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Radicado: D 2024070002883 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por "Por renuncia regulannente aceptada". 

Mediante el escrit9 con radicado 024020026107.'del'f\de junio de 2024, la señora MYRIAM 
CEBALLOS MARIN, identificada con cédula de ciudadanía 39.432.466, presentó renuncia al 
empleo de carrera administrativ~ que desepipeña en prqvisionalidad en vacante definitiva 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO; código 21~, grado 02, NUC Planta 4001, ID 
Planta 4773, as!gnado a la GERE~CIA PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL, perteneciente a 
la SECRETARIA DE AMBIENT' Y SOSTENIBILIDAD, ~dscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Gentral, a partir del 16 de julio de 2024. 

De conformidad con lo anterior, s consider~ rocedente ceptar la renuncia en los términos 
solicitados. ~ 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: , 
es la 
9.4 
na v 

PROFE .. • ' • o 2191 rad ta 4773, 
asignad IÓ IE nte a la 
SECRE T ito al de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 16 de julio de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los ntramos 
aju uesb'"a 
res nsabilidad lo resentamos ar 

IA 
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Radicado: D 2024070002884 
Fecha: 19/06/2024 dN 

GO(l~DI.NtllOQUIA 

~:s~;n~~CRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Medi~nte el escrito c_on radicado 2024030:16950~~e junio de 2024, la señora AMELIA 
MARIA CADAVID VELEZ, identifidada con cédula de ciudad • nía 43.091.422, presentó renuncia 
al empleo del cual es titular I de carrera aaministrati~a denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARI~, código 2191 gr~do 03, NU Planta 0497, Ip Planta 5533, asignado a la 
SUBSECRETARIA TESORERIA, li)ertenecientea la SECRE~RIA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración bepa amental, Nivel Cent !, a partir del 01 de julio de 2024. 

De conformidad con lo anterior, se consi~ p~ocedente aeeptar la renuncia en los términos 

solicitados. '-~ J 
En mérito de lo expuesto, J 

DECRETA: 
, 

pr or 
da . 
en 
lanta 5 , asi 

TESORERÍ • A ~ ta Global de la 
Administ a~e al , de U I a 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~= 
aj , stra 
res nsabilidad lo resentamos a 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de 9 o)on;ibi?, en s_y,,artíc~lo ¡125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se ha~ª ,por las causas revistas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 4 • causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funcioJes públi esanJo en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radic_adoL2 20027210 del 18 de junio de 2024, la señora 
GLORIA NANCY MARIN fLORE~ dentificad¡:i con cédula de ciudadanía 
42.774.278, presentó renuncia~';~~- separ~rseae( empleo que viene ocupando en 
encargo en vacante definitiva -d~ PÉRATIVO, Código 314, Grado 02, 
NUC Planta 1057, ID Planta 610 , asigna o al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TECNOLOGÍ , SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE 

· N ca 1;1 • 

A , nt D , 
'N E · ·· F 

DE 1 , , ÍA , N DE 
INFR 1 :ll TURA 
FÍSIC a A 51'1 1, Nivel 
Central , a partir del día 26 de agosto de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora GLORIA 
NANCY MARÍN FLÓREZ, identificada con cédula de ciudadanía 42.774.278, 
presentó renuncia para separarse del empleo que viene ocupando en encargo en 
vacante definitiva de TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 
1057, ID Planta 6102, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGÍA E 
INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES, y al cargo del cual es titular de SECRETARIO, Código 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

440, Grado 04, NUC Planta 1219, ID Planta 4748, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, de 
la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global 
de la Administración Departamental , Nivel Central, a partir del día 26 de agosto de 
2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 1219, ID Planta 4748, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, que estaba en vacante temporal , ocupado por la Señora Cinthia Melissa 
Estrada Cardona, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.128.453.796, 
queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema-P-e.r:isior:ial~ Subsecretaría de Talento Humano 
- Secretaría de Talento H n:,ano y Oes3m0Tlo O~ganizacional, para lo cual se 
remi~irá copia del presente Dr oreto. :- 1 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenidq del presente Decreto de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 437 de 2011, para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto ~dministrati o, infor] a~do que contra el mismo no 
procede recurso alguno. 

ÍQUESE y ca PLASE 

, 

BERNAC ANTIOQ 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Belancur. Profesional Especializado '"' 18/06/2024 

Revisó Sandra Patric ia Vásquez Arboleda. Directora de Personal JJ~ ~ .-U '1c, l06 I 11 
Los arriba firm antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustadUa"s normas y disposiciones legales y vigentes y. Por lo 
tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

IA 
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j • _ 4; '*:~,~~ Radicado: D 2024070002886 ilñ%N 
,------------;l~ i::.~~•ETO IIIWOOllllllllfflli[lllllllllM 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última 
evaluación del desempeño sea sobI.as_allente,_no_bay_ao_sid_o_sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren de empeñando -~I e 13le~ inm~diatamente inferior al que se va a 
proveer_ ~ - 1 

¡/YIJ. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto; jQ83 de 201 $ establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, TodifiCada por,la Ley 1960 r e 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los emAleos de carrera odrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posib~; p~veerlos 19oi medio de ¡_encargo con servidores públicos de 
carrera, y por el término que duren ~a~ ones administrativas que las originaron_ 

El nombramiento provisional proced_e, de manera excepcional cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con los requisitos para ser encargaifo-;--ltJego de ue se haya agotado el procedimiento 
interno para proveer transitoriamente-"' mediante la figu? de encargo, los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes, y no ha . lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada. 

provisionales se constitu en en un mecanismo de 
pr oral 

cci iant 
ñal orm . 

De co ep al S 2024060@03 024, la 
admini o I te , é\?.,b · !4~ dimiento 
interno e se eceIon para proveer a paza de empleo en Vacante Definitiva, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO (Vacante Definitiva), Código 219, Grado 02, NUC Planta 4981, ID Planta 5837, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES-SUBSECRETARÍA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2024-05, 
para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la misma se declaró desierta, 
mediante comunicado del 20 de mayo de 2024. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, a la señora 
MONICA MARÍA PABÓN CARVAJAL, identificada con cédula de ciudadanía 43.616.263, en la 
plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Vacante Definitiva), Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 4981, ID Planta 5837, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SERVICIOS 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ----------
"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 

definitiva" 

GENERALES-SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora MONICA MARÍA PABÓN CARVAJAL, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.616.263, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para 
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución. la Ley, /os reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. 

- Verificar directamente /os antecedentes fiscales, disci linarias y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas." ~ 

~ t,/ _ , , \ 
ARTÍCULO CUARTO: En caso def-,cómprobarse1que la nominada no cumple con los requisitos para 
el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de !inhabilidad e incompatibilidad, o que 
la información y documentación aiportada no es eraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad cori lo establecid0 en el artículo! 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia don lo dispuesto 1por el artítulo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinbrias y penales a que haya l~gar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del ~ te-..._acto administr fivo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensional -Subsecretaría de TalentO'-Mumano de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para- , cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto riglrn partir de la fecha de su comunicación. 

, 

BERN NTIOQ 
mbia 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 18/06/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal 18/06/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I ntramos ajustados a las normas y dispos,c,ones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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'.,~i -k .,_;_•.· c,._7_•·r'_·.,_.1!_. Radicado: D 2024070002887 
! ;,~--t . 1 ! Fecha: 19'.06/2024 

.--------------------,L · ~ I¡ Tipo: DE RETO 
\ \ · • 1/ Destino: 
-~~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos 
si acredi~n los r~q_uisitos paral -~u ~jercicio, ~se~r\ lasl aptitudes _Y habilidades para . su 
desempeno, su ultima evaluac1on del cfesempe~ó \ sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados disciplinariamente érí"el año an Y - nduentren desempeñando el empleo 
inmediatamente inferior al que se1 va a prove 1 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3r del Decret de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, nrodifieada porla Ley 1960 ~e 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los emp11eo€,~ carrera podrán1se~ provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posit>le proveerlos por medio e encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que d~ en las ~aciones admi istrativas que las originaron. 

~ 
El nombramiento provisional proced , de manera ex epcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requisitos para-ser- en-cargado, luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa ql;le se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles 

li ie io 
mecan • t • • • ente un 
emple r sistema 
de mér al ífi 

De conformidad con la Resolución Departamental S 202406003669 del 20/02/2024, la 
administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-05, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4162, ID Planta 5423, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA CONTRACTUAL -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA 
GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2024-
05, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal , la misma se declaró 
desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante temporal , a la 
señora LORENA CARMONA OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.035.389.939, en la plaza de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 
Planta 4162, ID Planta 5423, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA 
JURÍDICA CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora LORENA CARMONA OCHOA , identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.035.389.939, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (1 O) días para manifestar si acepta , y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el asp(,;nte c: mple,~ u [ itos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por ra Constitución, la Ley, lo reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias labl rales. ; 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, discipUnarios y judiciales del aspirante, 
deja~do las constancias respectit as'.';( , ) 

ARTICULO CUARTO: En caso de ~b~~: que la no¡ninada no cumple con _los r~quisitos 
para el eJerc1c10 del cargo, o que esta 1rlc□rs~:---- ?"1 alguna causal de mhab1l1dad e 
incompatibilidad, o que la informacióq_y documentac~ ~portada no es veraz, se procederá a 
la revocatoria del presente nombramiento de c nformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, si perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que 
ha):'a l1c1gar:. 

re ente acto ad inistrati o a la CD1rección de 
Compensación y Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 

Orga,nizacional fSU o s ~¡ca· pa e ual e eo á copim rresei e Decreto. 

ARTICULO SE~TO: Comunicar el contemao del presente Decreto a traves de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDON RDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma Fech.l 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado ~~ J 13/0612024 

Revisó Sandra Pat rieia vasquez Arboleda, Oiredora de Persona l 1ft 1 '~_t)(/ .Jlq [qQl?4-
Los arriba firmantes decla ramos que hemos reviSado el documento y lo enco ntramos ajustados a las norma•:,0Y.~I posiciones legales y vigentes y, por Jo tanto, baJO nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. ( 

IA 
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Fecha: 19/06/2024 

~~,~~~CRETO 111111111111 IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 25 de la Ley 909 de 2004, dispone que "Los empleos de carrera cuyos titulares se 
encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos 
serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando 
no fuere posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera". 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empr1eos_d_e_c_arnua podrán se~ provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos p,9,r medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que 1uren las situa~iones adminl strativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepci , nal, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los reqüisitos para seli ncargadoJ luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para prdveer transitoriamente, mJdiante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrati~a que se encuentren vac~ntes, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. ) 

Consecuente con lo anterior, los ~ombrami'en.!Q_s provisiolilales constituyen un mecanismo de 
carácter excepcional y transitorio que permite proveer ) émporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no ue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales específicamente-señ"áíadas en la norma. 

• • • ental S 2024060003669 del 20 de febrero de 
nt 
ee 

Gr -~ • ~ 
SERVI ECCIÓN 
SOCI to amental, 
Nivel Cen , a que regrese el titular del cargo, el señor ÓSCAR FABIAN HURTADO 
STERLING, identificado con cédula de ciudadanía 17.688.384. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 1 -
2024, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la misma se declaró 
desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante temporal. • 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante temporal , a la 
señora LAURA MELISSA HIGUITA MESA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.214.720.762, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, 
NUC Plant~ 4379, ID Planta 6659, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA 
PRESTACION Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD, de la SECRETARIA 

IA 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese el titular del 
cargo, el señor ÓSCAR FABIÁN HURTADO STERLING, identificado con cédula de 
ciudadanía 17.688.384. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora LAURA MELISSA HIGUITA MESA, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta el 
nombramiento, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

~-------~ 

- Verificar directamente los an r,cedentes ~scplés,dlscip inarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respecti as." y:_ 

ARTÍCUL~ C~~RTO: En caso 9e comprobars~ que la no inada no cumple con_los r~~uisitos 
para el e¡ercIcI0 del cargo, ? que está- meursa en alguna causal de mhabIhdad e 
incompatibilidad, o que la informr,ció~ ~ documentación ap : rtada no es veraz, se procederá a 
la revocatoria del presente nombr~ ento de conformida9 con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 1\9 ae~ ~il de. 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995\ sin petjbicio de las sandones disciplinarias y penales a que 
haya lugar. ~ 

ARTÍCULO QUINTO: Informar de resente Acto Administrativo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD, de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD 
Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
opia_de es Qecreto 

rig e 
e recurso alguno. 

Rep Embia 

Los arriba 1rmantes declaramos que hemos r sacb el documento y lo encontramos ajustado 
a las normas y disposiciones legales vigentes ·y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad ro 
resentamos ara la firma 1 

IA 
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Radicado: D 2024070002889 
Fecha: 19/06/2024 d 4 

GOaUNA(W; OlJ\NIIOQll"' 

~~s~in~~CRETO 1111111 ~1111111 !11111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 
Por la cual se nombran en provisionalidad temporal a unos (a) Docentes, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 

715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 

de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 

de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley.~Para e lo, realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerí~!, 'adminístrar á lós asce~ os,Jsin superar en ningún caso el monto de ,,,,, 1/ ~ 

los recursos disponibles en el Sistema 
1
eneral de Par~icipnGiones y t asladará docentes entre los municipios, 

preferiblemente entre los limítrofes, sin más • legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivadbs." 

Mediante el Decreto 2020070002567 t i de de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 

de septiembre de 2021, se determina la~ tr~ ura ,_administratiya del Departamento de Antioquia, se 

otorga funciones a la Secretaría de ~ ucación,'d~ rtam1,to de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo doc nte y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, enca'?g r, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos diseipliríaÍios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
• u art nt" • 

14 d 2 
directivos docentes administrativos para la pre 

institucion o ~ arta mento 

de Antioq al 1 
El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 13, "NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES. Cuando se trate 

de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 

con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 

separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 

administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 

implica la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 

de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

PARÁGRAFO. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a 

ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las 

normas de este Estatuto y, por ende. nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el 

presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su 
competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad. Y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 

y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto." 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de 

empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 establece: 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se 
hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso 
de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá 
nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado 
Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, población mayoritaria del nivel docente de aula del Área de BÁSICA PRIMARIA - Rural 
OPEC N° 181848 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y 
Docentes, por lo que se procede con el nombramiento Provisional Temporal de los elegibles que aplicaron 
a las plazas docentes previamente ofertadas. 
Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en , rovisionalidad v~cant\ te peral, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado cpi ,Recursos d,eJ1Siste¡na Ge1eral de Participaciones a las personas 
que a continuación se relacionan, quienes se d~l empeñarán n los municipios y establecimientos 
educativos que se señalan mientras du e la novedad'~ el titular: 

N' CÉDULA 

1' 
1002105947 

3º 
30396077 

4º 

1102231575 

1066746790 

1039705212 

NOMBRE 

HURTADO 
SOTOJUAN 

CARLOS 

MESA 
SEPULVEDA 

GLORIA 
CARMENZA 

LOZANO 
TIRADO 
TONY 

PARRA 
PADILLA 

ERNO LUIS 

LINCENC 
DA EN 

EDU 

LICENCIAD 
O EN 

LENGUA 
CASTELLA 

NAY 
LITERATU 

RA 
LICENCIAD 

O EN 
EDUCACIÓ 
N BASICA 

CON 
ÉNFASIS 

EN 
TECNOLO 

GIAE 
INFORMAT 

ICA 

GIRAL 
DO 

FRONT 
INO 

CACÉR 
ES 

l. E. R. 
SANTA 

ROSA DE 
LIMA 

l. E. 
PEORO 

ANTONIO 
ELEJALDE 

l. E. R. EL 
TIGRE 

CANO NORMALIS CACÉR I E R EL 
GUITIERREZ TA • • • 
SEBASTIAN SUPERIOR ES TIGRE 

1 SAN 
- JUAN DE ASICA 

LO~ PRIMARI 
CUATR,P A 
MOftROS 

BASICA 
E.R. PRIMARI 

TINAJITAS A 

C. E. R. 
VENADOS 

ARRIBA 

ESCUELA 

BASICA 
PRIMARI 

A 

SAN BASICA 
FRANCISC PRIMARI 

O A 

ESCUELA 
LA 

FLORESTA 

BASICA 
PRIMARI 

A 

N'DE 
PLAZA 

1265 

8632 

8483 

1268 

8948 

EN 
REEMPLAZO 

DE 

PEREZ 
PACHECO 

YEIMIN 
YULIETH e.e 
1067952631 

MUÑOZ 
QUIROZ 
HERSON 

ERNEYC.C 
1017131285 

PEREA INCEL 
JULIANA 

e.e 43344102 

RODRIGUEZ 
TANGARIFE 

STIVEN 
ARNEYC.C 
1035432226 

TEJADA 
OVIEDO 

ESTEFANY 
e.e 

1038114628 

NOVEDAD A 
CUBRIR 

QUIEN 
RENUNCIO 

QUIEN ESTA 
EN 

ENCARGO 

SEGURIDAD 
REINTEGRO 

FAMILIAR 

QUIEN PASA 
A PERIODO 
DE PRUEBA 

QUIEN PASA 
A PERIODO 
DE PRUEBA 

2 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndole saber 

que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 

terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente Y- Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

"Vv\ ' ARTÍCULO QUINTO: Registrar la nov dad en la atos d I Sistema de Información Humano y 
1 

Planta de Cargos de la Secretaría de duca se copi¡· del presente acto administrativo en 

la hoja de vida del Docente. 

NOTIFIQUES Y C / 

MAURICIO AL Í EZ 
. . ' 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070002527 del 23 de mayo del 2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución N~cional 6000 del 20-de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia e~ocativéf. Por.ell6,ejerte la~ competencias descritas en el artículo 

1 
;,., V 1 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no cert·ficados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladai 1 el artículo 153 de la ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal &ocente y ad,¿ini$trativo d~ los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de d nformidad con la presen(e ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
coso el monto de los recursos disponib es ~ Sistema General dJ Participaciones y trasladará docentes 
entre los m_unicipios, pref~r'.blem_ente e~~re los~ itro~in ")Ós requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos adm1mstrat1vos deb, amente mot,vadosl ' 

• • mbre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 

es m 
de el 
ice , ar 

resolver en • • s disai linari ' • • tivas a los 

docentes, in u ecimientos 
Educativos e epa amen o e n 1oqu1a. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Decreto 648 /2017 Artículo 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del nombramiento. La autoridad 
nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 
3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002527 del 23 de mayo del 2024, en su Artículo primero, se nombra 
en provisionalidad vacante temporal por necesidad del servicio, a un (a} Docente de Aula, en el nivel 
de Media Técnica, y número de plaza como se describe a continuación: 

Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LAURA CRISTINA RODRIGUEZ 
ECHAVARRIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1039695140, Pedagoga, como Docente de Aula, 
en el nivel Media Técnica, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA MEDIO, sede 

1 de3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza N°3535, en reemplazo de la señora ANA MILENA 
MUÑOZ OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 43910690, quien se encuentra en periodo de 
prueba. 

En atención, a que hubo un error en el tipo de vacante y plaza al cual fue nombrado, descrita 
anteriormente, se hace necesario modificar el Decreto Nº 2024070002527 del 23 de mayo del 2024, 
en su Artículo primero, en el sentido de: novedad a cubrir Vacante Definitiva y plaza 3567 

INSTITUCIÓN NIVEL/ N"DE NOVEDAD 
EN ctDULA 

N" ctDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO EDUCATIVA ÁREA PLAZA A CUBRIR 
DE 

l. E. ESCUELA 
l. E. ESCUELA 

NORMAL 
LAURA LICENCIADA NORMAL 

SUPERIOR 
ANA 

1 1039695140 
CRISTINA EN PUERTO SUPERIOR 

DEL 
MEDIA VACANCIA MILENA 

RODRIGUEZ PEOAGOGIA BERRIO DEL 
3567 

MUÑOZ 
43910690 

MAGDALENA 
TECNICA DEFINITIVA 

ECHAVARRIA INFANTIL - MAGDAU,NA OROZCO 
MEDIO 

,r-

Por lo expuesto anteriormente, el Seoretario de Edl!feación 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Decreto Nº 2 ~527 d 1 23 de mayo del 2024, en su Artículo 
primero, frente al nombramiento prov1 ional vacante temp Í al con plaza 3535 de la señora LAURA 
CRISTINA RODRIGUEZ ECHAVARRIA el cual q edará así: 

"Nombrar en rovisionalidad vacante definitiva a la señora LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ECHAVARRIA, 
, Li pe 
l. o 

ER 35 
, e ciudadanía Nº 4 

nombramiento ce yc:Se e d stitución". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ECHAVARRIA el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

2 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adrbln Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrlo Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sllnchez. 
Director de Asuntos Legales 

Jennifer Catano López 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FECHA 

!~ -G ·-?~ <;) 
14/06/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el Cocumento y' nnas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

3de 3 
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Fecha: 19/06/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la planta de cargos y se traslada un 
Docente del departamento de Antioquia, pagada con recursos del sistema General 

de Participaciones. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

C0NSIE>ERA-Nf>0-QtJE:J 

De conformidad con la Resolución JÓoo del 20 qeC re ~e 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia ~ducativa. Por ello, ejerce¡ I.as competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2do1. Y frente" los munipipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrarj ejerciendo las facultadef señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las institucior es1:ducativas y el persor al docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos ac!loptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará con~ os, efectuará los/ nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos sin su~r~n ningú97 caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General ~ Participaciones. y' trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limít ofes, sin má_§.,ré'quisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente-motivados." 

• noviembre de 2020 modificado or la 
de st 
io e 
mi , 

otorgar cow· • ,,._,~_,,,,= • - re n • • cesos 
disciplinario st . 1 tes y 
personal ae s · s e los 
municipios no certI icados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
los 116 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos 
docentes y directivos docentes. 
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De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1 .5, "Traslados no sujetos 
al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servIcI0 de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 
En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión 
correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al 
último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado. ( ... ) 

Según lo expuesto en la Sentef cia- T~0-7-5/-1.3,-que-Sef'lala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre; !os de. 10,.5 d~á~ por l lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para prot~ger su formfción y desarrollo. Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección conftitucional r~ferzada, atr~en de manera prioritaria las 
actuaciones oficiales y particulares que les conciema. Asl, en todas las situaciones en 
que entren en conflicto los der~chos e intere~es de lo~ niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prel~ción a aquéllos. Las ~utoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determ'na el contenido del intJrés superior de los niños en 
casos particulares, cuentan con un lrrargen de discrecion~l idad importante para evaluar, 
al aplicar la preceptiva atinente y ante ~~stancias fácticas de los menores de edad 
involucrados, la solución que mejor satisfaga dich0--l!ltetés. Al tiempo, la definición de 
dichas pautas surgió de la necesida de recordar los ~beres constitucionales y legales 
que tienen las autoridades en relación conJª-._~erv{ción del bienestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado esP.ecial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 

á,s t~atárnaose f.le niñ s d s a edad cuyo desan: llo ¡;1i::.1ede lí7.erse afeetaao e fo ma 
eefi i i11a e i~~ rmecfabl QO~ cua quier dec1s1on adversa a s0s inte eses tlerech0s." 

En conc I Ministe • • • • nunciado 
ante est tler §!Ue para 
la adopc tivas rae 994, 
contempla a a mmIs rac1on de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar 
el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación del municipio( .. . )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido 
posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, 
desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que 
consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida 
administrativa. 

Mediante verificación con la Dependencia de Permanencia Escolar y de acuerdo a lo 
señalado en el SIMAT, la I.E BRAULIO MEJIA sede C.E.R. ROBLALITO A del Municipio de 
SONSON cargo Nº 12524, en este momento cuenta con dos plazas y debido a la 
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disminución en la matrícula solo es necesario una plaza e igualmente la situación de la sede 
de SONSON, 1.E. BRAULIO MEJIA sede C.E.R. GREGORIO GUTIERREZ GONZALEZ que 
requiere la plaza y docente por apertura de post primaria- con énfasis en matemáticas por 
necesidad del servicio. 

Por tal motivo las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión 
de trasladar por necesidad del servicio la señora DIANA MILENA CARMONA VALENCIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047964185, Licenciada en Matemáticas, Magister 
en Educación, Vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de post primaria, con énfasis en 
matemáticas, población Mayoritaria, para I.E. BRAULIO MEJIA sede C.E.R. GREGORIO 
GUTIERREZ GONZALEZ del Municipio de SONSON, cargo Nº 12524, la señora 
CARMONA VALENCIA quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de post 
Primaria , con énfasis en matemáticas, población Mayoritaria, en la I.E. BRAULIO MEJIA 
sede C.E.R. ROBLALITO A del Municipio de SONSON cargo Nº 12524. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario 

ARTÍCULO PRIMERO: 
continuación: 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

SONSON 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

I.E. BRAULIO MEJIA 

Oficial que se describe a 

SEDE 

SEDE 

C.E.R. GREGORIO 
GUTIERREZ GONZALEZ 

NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

POST PRIMARIA CON 

NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

POST PRIMARIA CON 
ENFASIS EN 

MATEMÁTICAS 
CARGO Nº 12524 

ARTICULO TERCERO: Trasladar por necesidad del servicio a la señora DIANA MILENA 
CARMONA VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1047964185, Licenciada 
en Matemáticas, Magister en Educación, Vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 
3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de 
post primaria, con énfasis en matemáticas, población Mayoritaria, para I.E. BRAULIO 
MEJIA sede C.E.R. GREGORIO GUTIERREZ GONZALEZ del Municipio de SONSON, 
cargo Nº 12524, la señora CARMONA VALENCIA quien viene laborando como Docente de 
Aula, en el nivel de post Primaria, con énfasis en matemáticas Población Mayoritaria, en la 
I.E. BRAULIO MEJIA sede C.E.R. ROBLALITO A del Municipio de SONSON cargo Nº 
12524. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora DIANA MILENA CARMONA VALENCIA el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Aprobó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Raúl Humberto Be~rlo Posada. 

Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Álzate. 

Subsecretario Administrativo 

bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

epu 1ca de 

FECHA 

oom 
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Radicado: D 2024070002892 

Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 

de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 r Y-fier:ite--a-loS-muAicipios-r o certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladasf n el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el ~ersonal docepfu y adminidtrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos l doptada de c,onformidad cJr. la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombrat ientos del personal reque( do, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el mo7.to de los recufísos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, P" feriblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la exp ión de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." ~ 
Mediante el Decreto 2020070002 7 del 5 de novie~re de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mecfante Ordenanza N0. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del De ~rt mento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, enci!rgar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
isci e 
1 o 
C I a o 1 " 

Por el ju 24 ocente, 

Directiv r el imientos 

adscrit el Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 

directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 

"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 

de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
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El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) PALACIOS MENA JOSE WAL THER, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
12.021.115, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) C. E. R. CORCOVADO del municipio de 
ABRIAQUI (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado número 
ANT2024ER025275 del 5 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION INCLUSIVA 
E INTERCUL TURAL. 

" DEC"~ 

Por lo antes expuesto, el Secretariorde.Educación 

, ft 
ARTICULO PRIMERO: Negar la asignación sala ·al por título de MAGISTER EN EDUCACION 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL, J1 educador (a) PALACIOS JENA JOSE WAL THER, identificado 

I l ':l 
(a) con cédula de ciudadanía 12.021.115, vinculado (a) en Pjrovisionalidad en la (el) C. E. R. 
CO~COVADO del Municipio de ABIRI~ (Ant). 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el prese~gecreto proced; el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de 1, s diez (1 O) días-1'1ábiles iguientes a su notificación personal o . ~ por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 

s •cdón R aÑ Humano aaralodesucom: encla .. ANTIOQ 
=~-

Repú ·•c~li{,,{',()l '9 , lombia 
MAURICIO A IAR RA REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Daño Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

06--06-2024 

06--06-2024 

los aniba firmantes dedaramos que hemos revisado el doct.tmento y lo encontramos ajustado a In noimas y dl1posiciones lepn vigentes y, por lo tanto. B.ijo nuestra responsabilidad lo presentamos para fürnas. 
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~:s~~CRETO 11m111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 

de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 r Y- f~ente-a- los--1+1unicipios-?o certificados tiene la competencia 

de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el ~ersonal doceQfu y adJ ni~trativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de c,onformidad co~ la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombrarhientos del pef'Sonal requet¡ii1do, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el moJto de los recur;sos dispo ibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docenres entre los municipios, pr feriblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." ~ 

Mediante el Decreto 20200700025fl7 del 5 ")e- noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y me'diante Ordenanzal'f .. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación'(! ctamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

• • licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

isci e 
1 o 
c 1 , 

Por el ·u • 24 ocente, 

Directiv r el imientos 

adscrit el Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 

directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 

"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 

de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
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fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) RUIZ ROBLEDO BLAIR, identificado (a) con cédula de ciudadanía 35.898.353, 
vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. SANTA RITA del municipio de ANDES (Ant), ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado número ANT2024ER028473 del 
24 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGISTER EN GESTION DE LA TECNOLOGIA EDUCATIVA. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

. - • / 
ARTICULO PRIMERO: Negar la a ignación salarial por título é:le MAGISTER EN GESTION DE LA 
TECNOLOGIA EDUCATIVA, al edLcador (a) R~JZ ROBLEDO BLAIR, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 35.898.353, vincul 1do (a) en Prov1 ionalidad en la (el) l. E. SANTA RITA del 
Municipio de ANDES (Ant). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra e presente Decreto proced el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de os diei'(-10) días hábile7 si I uientes a su notificación personal o 
por aviso. ~ 
ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pe inentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, 0irección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. , 
BERNAC ANTIOQ 

Repú • • u,u:,o - lombia 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 
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~t~~~CRETO 11111111111111111 lllllllllllllllilllllllllllll lllll lllll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 

de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 "[Y- fi:ente--a-loS-mUAícipios-r o certificados tiene la competencia 

de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo lr s facultades sej aladasz n T' artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docer¿,te y adminiy rativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos kdoptada de c.onformidad car, la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará /os nombra+ ientos del p!rr:sonal requefido, administrará /os ascensos, sin 

superar en ningún caso el mof o de /os recafísos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, p;Jferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedici~on de /os respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto 202007000256_7 del 5 e- noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y me'cfante Ordenanza t:r,. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Deg_artamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos trasladar encar ar dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

isci e 
1 o 
c 1 ' 

Por el 24 PNª. ocente, 

Directiv r el ~ i§n ~ imientos 

adscrit I Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 

directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 

"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 

de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

IA 
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fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) JARAMILLO ESCOBAR MARLENY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.415.589, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. SAN JOSE del municipio de URAMITA 
(Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado número 
ANT2024ER032772 del 20 de mayo de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACION DE LA INFORMATICA EDUCATIVA. 

" DEC~E~ 
ft 

Por lo antes expuesto, el Secretarii de-Educaciór:i. 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar a asignación° salarial po título de ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACION DE LA INFOR ATICA EDUCA IVA, al ed cador (a) JARAMILLO ESCOBAR 
MARLENY, identificado (a) con cédlula de ciudadanía 43.415.58¡1, vinculado (a) en Provisionalidad 
en la (el) l. E. SAN JOSE del Municipi de URAMIT~ (Ant). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra e p~ te~ ecreto procedf el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de I s diez (10) días-hábiles . 1guientes a su notificación personal o 

. ~ 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos egales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 

•• E ANTIOQ 
Repú •. ~ · · • lombia 

MAURICIO Al:VIAR R IREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón SAnchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltran Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Malina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantts declaram09 que hemos revisado el documento y lo encontramo, ajustado a las nOffllH y disposiciones le;ales vlgentn y, por lo tanto, Bajo nue5tra ""POlltabllldad lo pre1entamos para firmas. 

IA 
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Radicado: D 2024070002895 
Fecha: 19/06/2024 dr:t 

~tlf:~ 

~ifs~;n~~CRETO 11111111111111111111111111111111111111!111111111111111111111111111111 ~11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 

de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 r-Y- freAte-a-los-muAicipios-r o certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo lf1S facultades sepalada~n el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docepte y adminiJtrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos 1doptada de aonformidad c9n la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombra)nientos del per:sonal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el mor fo de los recursos disp+ ibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, pr, feriblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedic~ de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados. " ~ 

Mediante el Decreto 20200700025 7 del 5 efe- noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mecfante Ordenanzatx . 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del De _artamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

• • licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
isci -e --

1 o 
ce , ca os- -el 

Por el 24 Docente, 

Directi el imientos 

adscrit ento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 

directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 

"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 

de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
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fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de tos 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de ta carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) CIFUENTES RAMIREZ JUAN ZAHIR ADOLFO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.783.990, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. MARIA AUXILIADORA del 
municipio de CIUDAD BOLIVAR (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante 
escrito radicado número ANT2024ER030019 del 3 de mayo de 2024, solicitó la asignación salarial 
de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA 
EN PREPARACION Y EVALUACION DE PROYECTOS PRIVADOS. 

Por lo antes expuesto, el Secretario deJ:d.ucaci.ó.n.~---~ 

r, Í>EC~~ 
ft 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar a asignación: salarial po título de ESPECIALISTA EN 
PREPARACION Y EVALUACION DE PROYECTqS PRIVA I OS, al educador (a) CIFUENTES 
RAMIREZ JUAN ZAHIR ADOLFO identificado (a) con cédula e ciudadanía 71.783.990, vinculado 
(a) en Provisionalidad en la (el) l. E. MARIA AUXll.:IADORA ~el Municipio de CIUDAD BOLIVAR 
(Ant). ) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto- proc1e el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de lo5'diez (1 O) días hábilE s siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Repu a 
MAURICIO 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro .ate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Darlo Quiceno Molina, Auxillar Administrativo 

A .. 

Los arriba firmantes decluamos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dltposlclones leoafes vigentes y, por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. 

IA 
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Radicado: D 2024070002896 ,¡¡;;¡lbw 
Fecha: 19/06/2024 """"""""~"""""' 

~%s~!n~ECRETO l 111~ !~I IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la_ ~ey 715_ de_ 2001 Y._fcente_a .o.s_muoicipiosf o c~rtificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, e1ercIendo fs facultades seña/atlas en el art,culo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el p~¡;sonai docepfu y addiin{4trativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos kdoptada de qanformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombra)nientos del personal reque~ido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el mohto de los recursos disp~nib/es en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará doce~tes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedici'Bn de los . respectivJs actos administrativos debidamente 
motivados." ~ 1 ~ 
Mediante el Decreto 2020070002567 de~ e- noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y me~nte Ordenanz~ , . 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación el DeRa amento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolv~P ~n sega da in tancfl:Fde os~ oc~sos disciglinari~s y demás novedades admiAistrati as 

les ~oe~ntes1 dí ec¡;f . . doce . tes y ~e~s al a(l~inistrativo lao rra en los. di~errentes 
Esta0lee1m1ent0s Ed1:1cat1v0s t'le os m 1c1p1os o ce1't'1ficad s t'lel IDepar'tameAto "1e Ant10q ,a. 

Por el O~ junN~2 ocente, 
Directi n~ prestac~ el imientos 
adscrit r r r no certificados del Departamen o e n roqura, manera os con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
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fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de /os derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) GARCES ZAPATA JUAN DAVID, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.036.962.284, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. R. MORELIA del municipio de 
CONCORDIA (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 
número ANT2024ER029731 del 2 de mayo de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN LITERATURA. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

, Ir, DE~✓: 1 

ARTICULO PRIMERO: Negar la asignación sal~fial por título a[ MAGISTER EN LITERATURA, al 
educador (a) GARCES ZAPATAI JUAN DAVl,Q, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.036.962.284, vinculado (a) en P ovisionalid d ep la (el) l~ E. R. MORELIA del Municipio de 
CONCORDIA (Ant). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra e presente Decreto proced el recurso de reposición ante el 
Secret_ario de Educación, dentro de los diei"('1 ) días hábile2si, uientes a su not1ficac1ón personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efect s legales pe i entes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, E>iracción de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. , 

BERNAC ANTIOQ JIA 
Repú -~~UR'ª'º IRE~ lombia 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Bemo Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

06-06-2024 

06-06-2024 

Los arriba firman!H d~Namos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales Yigentts y, por lo tanto. Bafo nue,tra responsabilidad lo presentamos para firmas. 
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Radicado: D 2024070002897 
Fecha: 19/06/2024 dM 

t'~OONDf.~ 

~¿s~:O~CRETO l 1111111111111111 !~111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 -iY- frente-a- loS-municipios-no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaláéJas,en ~I artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el ~ir:sonal ·do~e9(e y admf'nis(rativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos cidoptada de confor. idad cof la presente ley, Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombra+ entos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el mo~to de los recursos dispof ibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes e,!1-tre los mu. nicipios, pr,l eriblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expe ici~ e ~ s respectivos ctos administrativos debidamente 

motivados. " . . : ~ _ 

Mediante el Decreto 20200700025~ del 5 de- novie~e e 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mecrante Ordenanza N /23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación el Depa amento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolve en seg onda instancia ae l0s proees0s disciRlina :ios y.demás novedades;-ad i istrativ s a 
los !:leeente , cli ecti11os éfoce tes y 12ers0nal administr.ativo que labora en los diferemtes 
~stabl~rcimientos Etlueativos ae los municipios nG cel'fificadGs del Departamento de Antioqtti . 

Por el • ·unio de 2024, • ocente, 
Directiv re el ientos 
adscrit . 1 epa amento cursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
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fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) RACEDO ARROYO DANIELA VANESSA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.067.837.389, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. MUTATA del municipio 
de MUTATA (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 
número ANT2024ER028839 del 27 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN 
APLICACION DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

Por lo antes expuesto, el Secretari -de-ÉduGaGiO,..,_, ----~ 

4r< DECRE~ 
t 

, -~ 
ARTICULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por título d ESPECIALISTA EN APLICACION 
DE TIC PARA LA ENSEÑANZA! al educador (a) RACEDO ARROYO DANIELA VANESSA, 
identificado (a) con cédula de ciuda~anía 1.067.8 7.389, vincul11do (a) en Provisionalidad en la (el) 
l. E. MUTATA del Municipio de MUirATA (Ant). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el present~ecreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro del ,s diez (10) días há~s iguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos e-gales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 

Dicección de Talento H"mano pa, lo de_5" compete ~ia. ANTI o Q 
NOTIFIQUESE Y OlJMP~ -SE ---

Repú ~ mOru lombia 
MAURICIO A~~~z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maña Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Daño Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enc»ntr1mos ajustado a In nOfflln ydi9poslclontt legale, '41gentes y, por lo tanto. Bajo nuestra mponsabllidad lo presentamos para firmas. 
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Radicado: D 2024070002898 
Fecha: 19/06/2024 

~~s~in~ECRETO l ll!j 1111111111111111111 llil IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 

de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 -r-Y- freAte-a--10s-m1mieipi0s- r o certificados tiene la competencia 

de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades se¡;aIacJa_~ n el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docepte y admmiJtrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos f ~optada de conformidad cd~ la prese_n~e ley. Para ello, realiza~á 

concursos, efectuará los nombrar 1entos del péfsonal requevdo, administrará los ascensos, sm 

superar en ningún caso el mof o de los recu ,sos disp9nibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docen es e . tre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." ~ 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de novie~re de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza . 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Degartamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

• • licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

is e 
1 o 
c 1 

Por el 4 ocente, 

Directi el imientos 

adscri 1 1 1 ce 1 Ica os e epa amento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 

directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que 

"El titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 

de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
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fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) LADINO HOYOS LEIDY YULIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.020.441.540, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. VALDIVIA del municipio de 
VALDIVIA (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado número 
ANT2024ER023555 del 1 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN GESTION 
EDUCATIVA Y CURRICULAR. 

Por lo antes expuesto, el Secretari de-éduGaGiéRc-,~---~ 

" DEC~E~ 
ft 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la signación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN GESTION 
EDUCATIVA Y CURRICULAR, al ~ducador (a) 1LADINO HOYOIS LEIDY YULIANA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 1.020.441.540, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. VALDIVIA 
del ~unicipio de VALDIVIA (Ant). J 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el preseAte~creto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) tHas-Mbiles {guientes a su notificación personal o 

'"'por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legale-s pertinentes, enviese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 

=G ~e ~ ~. ANTIOQ 
Re p ú miíf4..J1W__,,,f;tl6{;1_ ~ 1 o m b i a 

NOMBRE 

MAURICIO AL IAR 
Secretario de Educación 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Darto Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

/4--G --Z -~ 
11-,,-~ 

06-06-2024 

06-06-2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado ti documento y lo encontramos ajustado a In normn y disposiciones lega)es, vigentes y, por lo tanto. B◄o nuestra responsabilidad lo presentamo1: para firmas. 
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Radicado: D 2024070002899 

Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

C_QN_SIDERANDO QUE 

De conformidad con la RJ )uciórÍ Mlqi~ O~ del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioqtiia fue certificado en m,teria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas 1en el articule 6 de la IJey 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tir ne la competencia de[ "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en (el artículo 153 de la Ler 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal doc, nte Y. administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de carg~adoptada de cf nformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efecfati,'á-los nomo/amientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sitl superar en nmptm caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Genera e Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
ex edición de los res ectivos aatos administrativos debidamente motivados." 

1 m 
ent n, 

nes a la Secre 
De trar t vas y el 
per t inistr: r: realizar 
nom ramIen os, ras a ar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

IA 



38

G 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) MARTINEZ CIRO EUGENIA ASTRID identificado (a) con 
cédula 21.665.072 a través de radicado 2024010159196 del 12 de abril de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a MARTINEZ 
CIRO EUGENIA ASTRID con cédula 21.665.072 del grado 11 al grado 12 con título 
de Licenciado (a) especialidad PEDAGOGIA INFANTIL acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docent a artir del 11 de abril de 2020 
Hasta el 11 de abril de 2024 I;[~mpó dob~ /A. 

ft 
MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efec~os fiscales. Se liquida • n a partir del 7 de mayo de 
2024 y se pagarán una vez obte~ disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra e~ 11te~acto pr , cede el recurso de reposición 
~ 

ante el Secretario de Educación, entro de los die . (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por viso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

BERNA NOTI( UESEY ÚMI! SEANTIOQ 
- ~ -

Repú , ri u ombia 
NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Bemo Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

13-junio-2024 

Los arriba firmantes dedi1.1mos que hmm rtVlsado el documento y lo encontramos ajustado I In normas y disposiciones legales vlgentn y por kl taflto. Bajo nuestra re,pcnsabilidad lo present.imos para firmas. 

IA 



39

G 

Radicado: D 2024070002900 
Fecha: 19/06/2024 

jgfhv, 
~:~~ECRETO 11111111111111111111111111111111111111111111!11111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

L _N_SlD.ERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacj~O~ del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioqüia fue certi{ieaa en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas ~n el artícule 6 de la Lby 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados ti~ne la competencia dej "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en f l artículo 153 de la Ler 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativ© de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de &arg~ adoptada de cdnformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará-los no::;ZJmientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en nfñg¿,~ • caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General--de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos ac os administrativos debidamente motivados." 

15 b 
nt nt 

tor a funciones a la Se 
Depa ti tr u as y el 
perso • t ini r realizar 
nombram1en os, ras adar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) LONDOÑO MONTOYA DARLEY SIL VANA identificado (a) con 
cédula 22.117.232 a través de radicado 2024010144977 del 4 de abril de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a LONDOÑO 
MONTOYA DARLEY SILVANA con cédula 22.117.232 del grado 11 al grado 13 
con título de Licenciado (a) esp_e_cialidad_EDUCACJ N BASICA acreditó curso de 
capacitación de 7 créditos. E perien_cia.._ do5 ente"a p rtir del 3 de marzo de 201 O 
Hasta el 6 de marzo de 2017 Ji.ampo do9le N/A. 

ft 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efec
1
tos)iscales. Se liqui~a. n a partir del 26 de abril de 

2024 y se pagarán una vez o , tenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contr e~ nte-acto pr cede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, ~ntro de los ~ (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación P.Or aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

BERNAC ~ y NTIOQ 
/ 

Repú • . - - mbia 
r1 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

13-junio-2024 
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Radicado: D 2024070002901 
Fecha: 19/06/2024 

gf.~;D~~CRETO I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

fC-0-NSlDERAND_O_QUi 

De conformidad con la Res ,lución-NaeJo~oJ~el 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioq a fue certifica o en ma~eria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas +n el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la com~et ncia de: 1 "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en b1 a;tíeulo 1'53 de la Le}¡' 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativq de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de carg~doptada de cof formidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuat 'á--los_nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin uperar en nin?JP.h caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General e Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos ac os administrativos debidamente motivados." 

15 b 
nt nt 
nes a la Secretaría de Educación del 

Depa ra Astitu s y el 
perso e nis m ·Iv , p r realizar 
nomb , , rgar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo III artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11 , 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) MUÑOZ HERNANDEZ MARTA ARELIS identificado (a) con 
cédula 43.704.166 a través de radicado ANT2024ER024055 del 3 de abril de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a MUÑOZ 
HERNANDEZ MARTA ARELIS con cédula 43.704.166 del grado 12 al grado 13 
con título de Licenciado (a) especialidac:LED.lJCAClON BASICA acreditó curso de 
capacitación de 7 créditos. Er _eriencia l'.1oc,7nt~ ahir del N/A Hasta el 2 de julio 
de 2023 Tiempo doble N/A. " y:_ 

ft 

MEJORAMIENTO: ESPECIA ISTA EN EDUCACION AMBIENTAL 
1 /¡ " 1 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos)iscales. Se liquidar. n a partir del 25 de abril de 
2024 y se pagarán una vez o~tenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra e~ nte_acto pr , cede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los die (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notific ción por :viso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

BERNA NOJFÍ , -~~ASEANTIOQ 
====~- \ 

Repúb''., · r c:ci~~~ombia 
NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada1 Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

13-junio-2024 

13-junio-2024 
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Radicado: D 2024070002902 
Fecha: 19/06/2024 

t~s~~~CRETO l llllll lllll lllll 111111111111111 ~lll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

[C.ONSID.ERAND-O-QUE 

De conformidad con la ResoÍución-Nac[~O 6e1 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioqüia fue certificaae en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas ~n el artículo 6 de la Léy 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no ce~ificados ti~ne I~ comfretencia de: 1"6.2.3. Administra0 ej~rc~endo 
las facultades senaladas en b1 a;tIculo 153 de la Lex 115 de 1994, las mstttuc,ones 
educativas y el personal d cente y administrativ~ de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de ~arg~adoptada de ~o formidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuatá-los nombr; . mientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin uperar en ningú caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Pa'!f9.péÍCiones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

15 b 
nt nt 
nes a la Se 

Depa ra s y el 
pers ni realizar 
nom , , ncias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

IA 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) MAZO BOLIVAR FLOR MARIA identificado (a) con cédula 
43.709.117 a través de radicado 2024010165585 del 16 de abril de 2024, presentó 
ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón Nacional 
Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a MAZO 
BOLIVAR FLOR MARIA con cédula 43.709.117 del grado 11 al grado 12 con título 
de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos . . _x~eriencia d9.-cente a partir del 30 de marzo de 2020 
Hasta el 30 de marzo de 202 ,h-TIempo d91:>Ie N/A. 

ft 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquida án a partir del 9 de mayo de 
2024 y se pagarán una vez o ! te~ disponibilidad presupuestal. 

ARTICULO TERCERO: Contr ~ sente_a.Q!,_~pr cede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los die (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por vi o, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

BERNACrnRQu sncHMetASEANTIQQ 
'- -

Repú-b MA,uR,ao_ • ombia 
rl u 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales . Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Ta lento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hernán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

13-junio-2024 

Los arribil filll'Wlll's dedmmos que hemos revisJdo el dOC\lmento y lo eneontnmos ~uttado a In normn y disposidones legales 'ligentes y por lo tanto. B.ijo nuestra respons.1bllldad lo pre5entamo, para firmas. 

IA 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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